
INPI

CÓMO SOLICITAR 
UNA MARCA COLECTIVA



MARCASCÓMO SOLICITAR UNA MARCA COLECTIVA

INFORMACIÓN GENERAL
La marca colectiva es un signo distintivo que identifica productos o servicios 
elaborados por emprendimientos de la economía social.
Su finalidad es permitir que asociaciones, cooperativas y otros grupos de trabajo 
puedan distinguir y proteger sus productos o servicios mediante una marca común.

¿Quiénes pueden solicitar una Marca Colectiva?

Pueden solicitarla los emprendimientos asociativos integrados por al menos tres (3) 
personas dentro de la economía social.

Por ejemplo:
cooperativas, 
asociaciones civiles, 
fundaciones, 
agrupaciones de emprendedores, 

u otras organizaciones similares. 

El emprendimiento debe estar inscripto en el:

Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social. 

Las marcas colectivas se encuentran reguladas por la Ley N.º 26.355.

Ventajas de la Marca Colectiva

La marca colectiva permite:

proteger la identidad del emprendimiento, 

distinguir productos o servicios, 

fortalecer la comercialización, 

y acceder al registro sin costo. 
  
Antes de iniciar el trámite
Requisitos previos
Para solicitar una marca colectiva debés:

estar inscripto como Efector Social, 

contar con la aprobación del Reglamento de Uso, 

y tener habilitado el emprendimiento ante el Ministerio correspondiente.
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ORGANISMO RESPONSABLE

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 

contacto: gasparojedamds@gmail.com

Cómo completar la solicitud

Datos de la marca, debés seleccionar el tipo de marca:

Denominativa, 
Figurativa, 
Mixta, 
Olfativa, 
Tridimensional, 
Sonora, 
Secuencial, 
Táctil, 
Combinación de colores, 
o De posición. 

PASO 2:
Iniciá la solicitud

Ingresá al Portal de Trámites del INPI con tu usuario y Clave Fiscal. 
Dirigite a: MARCAS → TRÁMITES → SOLICITUD NUEVA DE MARCA COLECTIVA

PASO 1:
Ingresá al portal
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Denominación

Si corresponde, indicá el nombre de la marca.

En las marcas mixtas, el texto debe coincidir exactamente con el logo adjuntado.

Imagen y logo

Si la marca incluye imagen:

adjuntá el archivo en formato JPG, 

con un máximo de 2 MB, 

indicando:  alto máximo: 27 cm y ancho máximo: 18 cm. 

Si se reivindican colores, deberán formar parte del logo presentado.

Número de Efector

Ingresá el número de Efector Social. 

Hacé clic en Mostrar. 

Si el sistema no encuentra el número, deberás consultar si fue informado 
correctamente al INPI.

 Protecciones

En esta sección debés seleccionar:

la clase internacional, 

y los productos o servicios que protegerá la marca. 
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IMPORTANTE: 
Si necesitás más de una clase:

 Hacé clic en Agregar clase. 

 Repetí el procedimiento para cada una. 

Recomendaciones

Seleccioná únicamente los productos o servicios que efectivamente utilizás o 

utilizarás. 

Evitá términos ambiguos o genéricos. 

No utilices expresiones como: “Toda la clase”. 

Las solicitudes con expresiones generales pueden ser denegadas.
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Prioridades

Para marcas colectivas, este campo debe dejarse vacío.

Titularidad

Seleccioná: Tipo de Persona → Jurídica 

Ingresá: 

   CUIT de la agrupación, 

  domicilio, 

  y demás datos requeridos. 

En porcentaje de titularidad deberá consignarse: 100%.
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Representación (opcional)
Completá esta sección únicamente si el trámite es presentado por un tercero.

Podés indicar: 

   Apoderado 

  Gestor

  Agentes de la PI 

Si el usuario que ingresa al sistema coincide con el titular, esta sección no debe 

completarse.

Observaciones (opcional)

Espacio destinado a aclaraciones o información complementaria.

Documentación respaldatoria

En esta sección deberpas adjuntar: 
   el Reglamento de Uso de la Marca Colectiva en PDF
  Hacé clic en Finalizar
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PASO 3:
Firmá el trámite

o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Accedé a la sección Trámites para Firmar.

o Seleccioná el trámite.

o Hacé clic en Firmar Trámite.

 

 

PASO 4:
Aboná el arancel
o Ingresá a MIS TRÁMITES/ Consulta trámites cargados.

o Hacé clic en Trámites para ingresar.

o Seleccioná el trámite que queres abonar.

o Generá el volante electrónico de pago.

o Aboná el arancel correspondiente.
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Si necesitás información sobre como realizar el pago, consultá el Instructivo de 
pagos del INPI.

Seguimiento del trámite

Una vez presentado:

o el trámite quedará en proceso de ingreso, 

o y dentro de las 24 horas aparecerá en Trámites Ingresados.
 
Allí podrás visualizar el número de Acta asignado para realizar el seguimiento del 
expediente.

MARCASCÓMO SOLICITAR UNA MARCA COLECTIVA



MARCAS MARCASCÓMO SOLICITAR UNA MARCA COLECTIVA



SUMALE VALOR 
A TU EMPRENDIMIENTO

INPI
infoimarcas@inpi.gob.ar
https://www.argentina.gob.ar/inpi


